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QUE, la Consdtución Política del Esmdo Ecuatoriano, en su anículo 275 dice y explica quiénes son
pane del Sector Publico, especificando en su numeral segundo, que forman parte de este: "Las

Entidades que ¡ntegran el Régimen Autónomo Descentralizado":

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226 señala que las instituciones del
Estado, sus brganismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal e¡ercerán solamente las competencias y facultades que

les sean atribuldas en la Constitución y la Ley;

QUE, el aftículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: " La administraclón
públlca constituye un serv¡c¡o a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, part¡c¡pac¡ón,
planilicación, transparencia y evaluación.

QUE, el arcículo 265 de la Constitución de la República del Equador, establece que el Sistema Público
de Registro de la Propiedad, será administrador de manera conjunta entre el Ejecutivo y las

M u n icipalidad es;

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

CANTóN PLAYAS

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nro. RMPMCP 00ó-202ó

el articulo 76 numer¿l 7 literal l) de la Constitución Política dg Montecristi determina que.
"Las resoluclones de los poderes públicos deberán ser debidamente motivados. No habrá
motivación si en la resolución no se enunc¡an las normas, pr¡ncipios lurídicos en que se funda
y no se explica la percinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos
administradvos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se

con¡ideraron nulos";

el arcículo 100 del Código Orgánico Administrativo, indica sobre que la Motivación del acto
adminisrratii¡o observará: "El señalamiento de la norma lurídica o principios lurídicos
aplicables y la determinación de su alcance; La calificación de los hechos relevantes para la

adopción de la decisión, sobre la base de la evidencia que conste en el expediente
adm¡n¡srrativo; La explicación de la pertinencia del régimen juridico invocado en relación con
los hechos dererminados; Se puede hacer remisión a otros documentos, siempre que la

referencia se incorpore al texto del acco administrativo y conste en el expediente al que haya

tenido acceso la persona interesada; y, Si la decisión que contiene el acto administrativo no se

deriva del procedimiento o no se desprende lógicamente de los fundamentos expuestos, se

entenderá que no ha sido motivado."

Direccióo: Av. 15 dc Agosto. Km. I via al Mono. Banio Altuni¡a. Aenerol y lan¡l (Pla!as.)

T.l¿fono: 593 (04) 370 5660. E-ñ¡il: info@mpplayas.gob.ec
PÁgir¡ rYab: www.rmpplayas.gob.cc

QUE,

QUE,

QUE, por ORDENANZA MUNICIPAL N' 004-201 l, publicdda en la Gaceta Oficial N" 0 I con fecha

30 de junio del 201 l, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Playas, dio
vida jurídica al REGISTRO MUNICIPAL de la PROPIEDAD y MERCANTIL del CANTÓN
PLAYAS, MEdiANtC IA ORDENANZA PARA tA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y
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FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN
PLAYAS, la misma que fue reformada en ORDENANZA MUNICIPAL N'002-2014, de fecha

I I de Julio del 2014 y sustituida mediante Ordenanza Municipal Nro. 002-2021, el GAD
Municipal del Cantón Playas expide la Ordenanza Sustitutiva para la organización,
administración y funcionamiento del Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón
Playas, publicada en Registro Oficial, Edición Especial del 3 | de agosto de 202 l.

QUE, en esta misma ORDENANZA MUNICIPAL, indica que el Registrador Municipal de la

Propiedad y Mercantil del Cantón Playas será la Máxima Autoridad y ejercerá todas las

facultades legales para el control, financiero, administrativo y registral;

QUE, Siendo el REGISTRO MUNICIPAL de Ia PROPIEDAD, un "órgano adscrito" al GOBIERNO
AUTONOMO DESCENTRALIZADO del CANTÓN PLAYAS; y, teniendo AUTONOMIA
FINANCIERA, ADMINISTRATIVA y REGISTRAL, tiene la capacidad de RESOLVER conforme
a derecho.

QUE, el Registro Municipal de la Propiedad es una institución pública municipal, desconcentrada de
la administraqión municipal, autonomía administr¿tiva, financiera y registral, organizada
administrativamente por las disposiciones de la Ordenanza y sujeta al control y auditoría de la
Dirección Nacional de Registros de Daros Públ¡cosi

QUE, el artículo l9 de la Ley QrSanica del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos, faculta a
los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, todo lo que tiene que ver con la
"Estructuración Administr¿tiva de los Registros de la Propiedad de cada Cantón"t

QUE, el artículo 56 de la Ley Orgánica de Servicio Público, determina en el inciso cuatro que: " LOS
GOBIERNOS AUTONOMOS DESCENTRALIZADOS. SUS ENTIDADES Y REGIMENES
ESPECIALES, OBLIGATORIAMENTE TENDRAN SU PROPIA PLANIFICACION ANUAL DEL
TALENTO HUMANO, LA QUE SERA SOMETIDA A SU RESPECTIVO ORGANO
LEGISLATIVO.'

QUE, la Ley Orgánica de Servicio Público señala en su An.5.- Requisitos para el ingreso. - Para
ingresar al servicio público se requiere:

a) Ser mayor de 18 años y estar en el pleno ejercicio de los derechol previstos por la
Constitución de la República y la Ley para el desempeño de una función pública;

b) No encontr¿rse en interdicción civil, no ser el deudor al que se siga proceso de concurso
de acreedores y no hallarse en esado de insolvencia fraudulenta declarada judicialmente:

I

c) No estar comprendido en alguna de las causales de prohibición para ejercer cargos públicos:

d) Cumplir con los requerimientos de preparación académica: técnica, tecnológica o su
equivalente y demás corírpetencias que, según el caso, fueren exigibles y estuvieren prev¡stas
en esta Ley y su Reglamento.

e) Haber sufragado, cuando se tiene obligación de hacerlo, salvo las causas de excusa prev¡stas
en la Ley:

f) No encontrarse en mor¿ del pago de créditos establecidos a hvor de entidades u or8anismos
del sector público, a excepción de lo establecido en el Anículo 9 de la presente Ley;

D¡rccción: Av. l5 dc Agosto. Km. I vi¡ ¡l Mono. Barrio Al:a¡r¡irn. C.rorat yiltatnil (pld!at).
Tcléfono: 593 (04) 3?0 5660. E-nril: info@rmpptayas.gob.cc
Plg¡nt wcb: w\¡r, rmpplayas.gob.cc I
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g) Presentar la declaración patrimonial juramentada en la que se incluirá lo siguiente:

g.l.- Autorización para levantar el sigilo de sus cuenhs bancariasl
g.2.- Declaración de no adeudar más de dos pensiones al¡menticias; y,

g.3.- Declaración de no encontrarse incurso en nepotismo, inhabilidades o prohibiciones
prev¡sa en la Constitución de la República y el ordenamiento jurídico vigente.
g.4.- Declaración jurada de no enconrrarse incurso en la prohibición consranre en la Ley
Oqánica para la Aplicación de Ia Consulta Popular efectuada el l9 de febrero del 2017.

h) Haber sido declarado triunfador en el concurso de méritos y oposición, salvo en los casos
de las servldoras y servidores públicos de elección popular o de libre nombramiento y
remoción;
i) Los demás requ¡s¡ros señalados en la Constitución de la República y la Ley. (...)

QUE, el ar¡ículo 3 del Reglamento General a la LOSEP, esnblece: Del ingreso. - (Reformado por el
Art. I del D.E. 858, R.O. 3 l-S, 03-lX-20l9).- Para ocupar un puesto en el servicio público, debe
cumplirse con los requisitos establecidos en el artículo 5 de la LOSEP, a cuyo efecto las

personas deben cumplir con lo siguiente:

l.- Presentar la certificaclón de no tener impedimenlo legal para ingresar al servicio público
emitida por el Min¡sterio de Relaciones Laborales, la cüal comprenderá: (...)

QUE, el artículo 5 del Reglamento General a la LOSEP, establece "Excepciones. - Para ocupar un
puesto en el servicio público de caácter provisional, de libre nor¡bramienro y remoción; y, de
período fijo, excluidos de la carrera del servicio público determinCdos en el artículo 17, literales
b. l), b.2), b.3), b.4), c), d); y en los literales a), b) y h) del anículo 83 de la LOSEP, las personas
no se someterán al proceso del concurso de méritos y oposición, ni al período de prueba. (...)"

QUE, el ardculo 17 del Reglamento General a la LOSEP, establece que los nombramientos
prolisionales son: "b) .,,. Aquellos otorgados para ocupar temporalmente los puestos
determinados en el literal b) del anículo 17 de la LOSEP: no generarán derecho de estabilidad
a la o el ser¡ridor:":

QUE, en las Excepciones para poder expedir nombramiento provlsional, del Reglamento Generai a

la Losep, específicamente en el anículo c, manifiesta: "Para ocupar un puesto cuya pamida

esruviere vacante hasta obtener el ganador del concurso de méritos y oposición, para cuya
designación provisional será requisito básico contar con la convocatoria. (...)"

QUE, el anículo 127 del Reglamento General a la LOSEP dispone: "Servidoras y servidores excluidos
de la carrera en el servicio público, Las y los servidores prev¡stos en el anículo 83 de la LOSEP,

no serán considerados como servidoras o servidores públicos de carrera, estando sujetos, de

ser el caso, a sus propios sistemas de carrera, pero se sujetaán obligatoriamente en lo atinente
a remuneraciones e ingresos complementarios a lo establecidos por el Ministerio de Relaciones
Laborales en los regímenes especiales.";

QUE, mediante Resolución Adm¡nistrat¡va No. A-DCMC-057-2023 delfecha 29 de Marzo del 2023,

EI AICAIdC dEI GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL

CANTÓN PLAYAS, dispone que el señor Abogado JUAN CARLOS VILLEGAS CARRIÓN,
para que ejerza sus funciones en calidad de REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD
Y MERCANTIL ENCARGADO, a partir del 30 de mar¿o del 2023, hasta que mediante los

mecanismos adm¡n¡strativos se elija al titular de la institución.
I

Dirección: Av. 15 de Agos¡o. Kú. ¡ vis ¡l Mor.o. Baffio Altsrnira. Oenerul Y¡llanil (Playos)

T€¡éfooo: 593 (04) 370 5660. E-¡n¡il: info@rmpplsyas.gob.€c
f¡gitr¡ wcb¡ www.mppláyas. gob.cc
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QUE, mediante Resdlución Administrativa Nro. RMPMCP-040-2022, el Registrador de la Propiedad
y Mercantil del Cantón Playas aprobó la Reforma al Estatuto Orgánico de Gestión
Organizacional por procesos del Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón
Playas, aprobado con resolución adminisrativa Nro. 018-2019 del I 5 de mayo del 20 19.

QUE, mediante Resolución Administrativa Nro. RMPMCP-041-2022, el Registrador de la Propiedad
y Mercantil del Cantón Playas aprobó la Reforma al Manual de Descripción, Valoración y
Clasificación de Puesto, con índice ocupacional, perfiles de puestos y valoración de puestos del
Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas.

mediante Memorando Nro. RMPMCP-D|R-TRC--REG-2026-0009-MEMO, de fecha l2 de
enero de 2026 la Directora Técnica Registral Abg. Glenda Quintero, man¡llqsta " .. . solicito se
sinra la creación o asignación de un nuevo puesto de Asistente de Atención al Ciudadano, lo cual
permitira una adecuada distribución de las tareas operativas, la optimiza¡ión del ingreso de trámites y
la reducción de los plazos de atención, garantizando así un servicio más éficiente y oportuno para Ia

colectividad." 
I

con Memorando RMPMCP-REG-2026-0007-MEMO de fecha l3 de enero de 2026, suscrito por la
máxima autoridad en el que hace referencia al Memorando mencionado en el párrafo anterior,
maniflesta:

"Que en v¡tud al requerimiento realizado por la directora técnico Registral sobre Ia necesidad de
realizar la

contraoción de un "ASIÍENTE DE ATENCION AL USUARIO", se dispone que la

Dirección Administratirr¿ Financiera certifique la disponibilidad de recursos para el

puesto denominado t'ASISTENTE DE ATENCION AL USUARIO".

Como también se dispone que Ia Coordinación de Talento Humano realice el
respectivo informe técnico de procedencia de contr¿ación para el cargo de
"ASISTENTE DE ATENCION AL USUARIO". De acuerdo a la necesidad antes

detallada.".

QUE' mediante l'4emorando RMPMCP-D|R-ADM-F|N-2026-00lS-MEMO de fecha l3 de enero de 2026.
el lng. Hernán de la Torre - Director Administrativo Financiero expresa: "Por lo antes expuesto por la

Máxima Autoridad de la lnstitución, solicito a la Lcda" Beey Palma Día¿ Coordinadora Financiera de
maner¿ comedida se sinra verificar y certificar la disponibilidad presupuestar¡a corespondiente
para el puesto denominado "ASTSTENTE DE ATENCIóN AL USUARIO'- conforme a la
normativa legal y financiera vigente. Agradeceré se emit¡ la certificación respecti\r¿, de considerarlo
procedente, para que se dé continuidad a los trámites adminisfativos correspondientes."

QUE, a través del Sistema de Gestión Documental Quipux - bandeja lnformados, con fecha l4 de enero
de 2026, la lng, Cinthia Crespín, Coordinadora de Talento Humano, informa el Memorando
RMPMCP-REG-2026-0007-MEMO, suscrito por la máx¡ma autoridad, Abg. Juan Carlos Villegas;
Memoándum Nro. RMPMCP-D|R-ADM-F|N-2026-0015- MEMO, emitido por el Director
Adm¡nistr¿tivo Financiero, lng. Hernán De La Torre pone en conocimiento de la Analista de
Talento Humano I para su respectivo proceso.

D¡rccció¡: Av. l5 d. Atosto. Km. ¡ via al Moro. Balrio Alrsñi¡o. Qeneñl tlilta,nit (plcyas)
Tcléfono: 591 (04) 170 5660. f,-mril: ¡nfo@mpphyas.gob.cc
Plgini w.b: www.rÍipph!,as.gob.ec
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QUE, con Memorando RMPMCP-G-F|N-2026-0017-MEMO de fecha 13 de enero de 2026, la

Coordinadora Financiera Lcda. Bercy Palma pone de manifiesto: "Una vez que se verifica la

información que condene el Distributivo de puestos Aprobado en Resolución Administrativa Nro.
RMPMCP-001-2026 por la Máxima Autoridad, y verificando la ir¡formación de disponibilidades

presupueshr¡as, se confirma que Existe asignación a la partida que se detalla a continuación:

PP
I.1.5.t.0t.05.84

(...I'

Puesto
Asistenre de Atención al Usuario

Grupo Ocupacional SP 2 - Gr¿do4

RMU Anual

672.00 7464.00

QUE, mediante Sisrema de Gestión Documenul Quipux, en la Bandeja de Tareas recibidas, la
Coordinador¿ de Talento Humano requiere "Para elabonción de informe técnico de procedencia
de contratación"

QUE, con Memorándum RMPMCP-D|R-ADM-FIN-2026-0026-MEMO, del l5 de enero de 2026. el

lng. lohn Hernán De la Torre Luque, Director Administrativo Financiero, indica que se ha

revisado, verificado y validado var¡as hojas de vida que se encuentran en el banco de datos de

la institución, realizando, en mesa de enrevista a tres (3) personas, adiuntando Acta de

selección No. 002-DAF-RMPMCP-2026 y solicitando informe técnico para la contranción del

señor Ángel Alfredo Yagual Moscoso.

QUE, en correo electrónico del 15 de enero de 2026 se solicim a señor Ángel Alfredo Yagual

Moscoso, se deja constancia de lo solicitado vía telefónica, para que haga llegar documenación
para ingreso al sector público, recibiendo la documentación en el despacho de Talento Humano

el mismo día.

DOCUMENTOS HABILITANTES:

Certifi cación presupuestaria

lnforme técnico de procedencia para otortar nombramiento provisional

Mimorándum de Dirección Administrativa F¡nanc¡era que anexa acta de selección y

formulario de entrevisa.

QUE, mediante Memorando RMPMCP-GTH-2026-0018-MEMO de fecha l6 de enero de 2026, la lng

Cintlia Crespin Tejada - Coordinadora de Talento Humano. adiunta INFORME TECNICO DE

SELECCIÓN NOMBRAMIENTO PROVISIONAL . ASISTENTE DE ATENCION AL
usuARro - YAGUAL MOSCOSO ÁNCrl ¡lrReOO No. 007-GTH-2026.

QUE, con el propósito general de impulsar la eficacia organizacional, por medio de la garantía de los

derechos de los servidores públicos;

QUE, conforme lo determina en la Ley: y, en eiercicio de las aribuciones conferida por la Ordenanza

Municipal No. 002-202 I , sancionada y promulgada por, el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Playas;

Dirección: Av. l5 de Agoslo. Km. I via al Mono. Bario Altamka. Oenerol l/illan¡l (Playas)

Teléfono: 593 (04) 370 5660. E-ñsil¡ intb@íÍpp¡ayas.gob.ec
Págin¡ lvab: www.rmpplayas.Sob.cc
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RESUELVE:

Articulo I .. OTORGAR NOMBRAMIENTO PROVISIONAL a favor del señor ANGEL ALFREDO
YAGUAL MOSCOSO, como Asistente de Arención al Usuario en la Dirección Técnica
Registral / Servicio Ciudadano; con una remuneración de USD$ 622.00, ocupando Ia

partida presupuestaria No. L | ,5, | ,0 1,05.87.

Artículo 2.- DISPONER que la Coordinación de Talento Humano, verifique que el servidor no
haya sido sancionado en el servicio público en general; así como, no estar inmerso en
las inhabilidades eseblecidas por la Ley Orgánica de Servicio Público y la Constitución
de la República. 

I

artículo 3.- El nombramiento regirá a part¡r del l9 de enero del 2026, preyio a que la respectiva
Caución sea regisrada en la Contraloría General del Esudo y hasta que se posesione
el ganador del respectivo Concurso de Méritos y Oposición u otros manifestados en
la ley.

Artículo 4.- Esta resolución enrará en vigencia luego de la aprobación del Registrador de la
Propied,ad del REGISTRO MUN|C|PAL DE LA.PROP|EDAD y MERCANTTL DEL
CANTON PLAYAS, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial, del Gobierno
Autónomo Descentralizado del Cantón Playas.

Artículo 5.- Publíquese la presente Resolución Administrativa en la página web de la institución,
www'rmpplayas.gob.ec

DADO, APROBADO y FIRMADO, en la oficina del
PROPIEDAD y MERCANTIL det CANTON pLAyAS,
2026.-

ABG. 

'UAN 
CARL vtL GAS CAR

REGISTRADOR DE LA ROPIEDAD Y MER NTIL
CANTóN PLAYAS (E)

REGISTRO MUNICIPAL de la

hoy viernes l6 de enero del año
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